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VISTO:

Que en la fecha se encuentra en esta ciudad el Sr. Rectpr de la Univer
sidad Nacional de Tucumán, Dr. Carlos Raúl Landa; y

CONSIDERANDO:

Que su visita a esta Casa obedece a la suscripci6n de un Convenio de i~
tercambio docente y científico entre ambas Universidades;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la /
Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Declarar Huásped Oficial de esta Universidad al Dr. Carlos Raúl
LANDA, Rector de la Universidad Nacional de Tucumán, mientras dure su perma-
nencia en nuestra ciudad.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica pare su toma
de raz6n y demás efectos.


